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RESOLUCIÓN DE DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA:

DESESTIMATORIA

I. Antecedentes de hecho

Primero. El día 3 de abril de 2024 se recibió en el registro electrónico de la Generalitat una solicitud de acceso 
a la información pública, según la normativa de transparencia de la Generalitat (1), con número de registro 
GVRTE/2024/1499165, en la que se indica lo siguiente:

"Estimada Consellería de Sanidad:
En virtud de la Ley 1/2022 de la Generalitat, de Transparencia y buen gobierno de la Comunitat Valenciana y la 
Ley 19/2013 de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, les solicito la siguiente 
información:
-Número de objetores de conciencia para la eutanasia recogido en los registros de la comunidad autónoma. 
Solicito que se me indiquen los datos desglosados por hospital, ciudad y provincia.

En caso de que la información no se encuentre tal y como la demando, solicito que se me entregue tal y como 
consta en los registros públicos, para evitar así cualquier acción previa de reelaboración. Recuerdo también el 
derecho de acceso de forma parcial. En el caso de que no se me entregue parte de lo solicitado o se deniegue, no 
es óbice para no entregar el resto de lo pedido. Se trata de información de indudable interés público sobre la que 
no prevalecen límites para denegar lo solicitado. Les recuerdo que disponen de un plazo máximo de un mes 
para remitir dicha información.

Muchas gracias,
Quedo a su disposición para las aclaraciones que estimen oportunas."

Segundo. En esta fecha de entrada comienza a contar el plazo máximo de un mes para resolver y notificar por 
el órgano competente de Conselleria de Sanidad(2).

II. Fundamentos de derecho

Primero. El artículo 27 de la Ley 1/2022, de 13 de abril, y el artículo 42.1 del Decreto 105/2017, de 28 de julio, 
establecen que cualquier persona tiene derecho de acceso a la información pública sin más limitaciones que las 
establecidas en la ley. Para el ejercicio de este derecho no es necesario motivar la solicitud ni invocar la ley.

Segundo. Los artículos 9, 28 y 32 de la Ley 1/2022, de 13 de abril, y los artículos 44 a 49 del Decreto 105/2017, 
de 28 de julio, establecen los límites de acceso a la información pública, el régimen aplicable en el caso de que 
la información solicitada contenga datos de carácter personal y las causas de inadmisión.

Tercero. Los artículos 14 y 15 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno; los artículos 12 y 13 de la Ley 2/2015, de 2 de abril, y el artículo 53 del Decreto 
105/2017, de 28 de julio, enumeran los límites de acceso a la información pública.

Cuarto. El acceso a la información sobre la materia solicitada está limitado por los artículos 14 y/o 15 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, en particular: 

o La protección de datos personales (art. 15)

En concreto, debido a que Los datos solicitados están sujetos a confidencialidad según la Ley Orgánica 3/2021, 
de 24 de marzo, de regulación de eutanasia en la Comunitat Valenciana.
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Quinto.El articulo 35 de la Ley 1/2022, de 13 de abril, establece los órganos competentes para la resolucion del 
procedimiento de solicitud de acceso a la informacion pública. El artículo 10 del Decreto 135/2023, por el que 
se aprueba el Reglamento orgánico y funcional de Conselleria de Sanidad, establece que el organo competente 
para resolver es Dirección General de Atención Hospitalaria. 

En atención a los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho descritos,

RESUELVO

Primero.  Desestimar la solicitud y denegar el acceso a la información pública solicitada, por resultar de 
aplicación los límites de acceso a la información pública.

Los datos solicitados están sujetos a confidencialidad según la Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de  
regulación  de  eutanasia  en  la  Comunitat  Valenciana,  citando  el  articulo  16.2  de  dicha  ley:…2.Las 
administraciones sanitarias crearán un registro de profesionales sanitarios objetores de conciencia a realizar  
la ayuda para morir, en el que se inscribirán las declaraciones de objeción de conciencia para la realización  
de la misma y que tendrá por objeto facilitar la necesaria información a la administración sanitaria para que 
esta pueda garantizar una adecuada gestión de la prestación de ayuda para morir. El registro se someterá al  
principio de estricta confidencialidad y a la normativa de protección de datos de carácter personal…

Segundo. Se informa a la persona o entidad interesada que esta resolución pone fin a la vía administrativa. Si 
desea impugnarla, puede presentar un recurso contencioso-administrativo en un plazo de dos meses a partir del 
día siguiente al de la notificación de esta resolución (3). Además, antes de presentar el recurso contencioso-
administrativo, puede optar por presentar una reclamación ante el Consejo Valenciano de Transparencia en un 
plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la notificación de esta resolución (4).
___________________________
1 Artículo 31 de la Ley 1/2022, de 13 de abril, de transparencia y buen gobierno de la Comunitat Valenciana y capítulo II 
del título II del Decreto 105/2017, de 28 de julio, del Consell, de desarrollo de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la  
Generalitat, en materia de transparencia y de regulación del Consejo de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Buen Gobierno.
2 De acuerdo con lo establecido en el artículo 34.1 de la Ley 1/2022, de 13 de abril, y el artículo 55.1 del Decreto 105/2017, 
de 28 de julio.
3 Conforme a lo establecido en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas y los artículos 8, 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.
4 Según lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 1/2022, de 13 de abril y el artículo 57 del Decreto 105/2017, de 28 de 
julio.

Titular de Dirección General de Atención Hospitalaria
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